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LEY 115 DE 1940 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se ordena la erección de una estatua de Guiller
mo Valencia en Popayán, se dispone la publicación de unas 

obras y se rinde homenaje a los próceres de Popayán. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 11 Con motivo de- la celebración del IV- Cen

tenario de k'\ ciudad de Popayán, el Gobierno Nacional dic
tará las medidas necesarias para la erección de una esta
tua del J\/Iaestro Guillermo Valencia en· la capital d_el De
parts_mento del Canea, como homenaje del Congreso de Co
lo111bia al insigne república. 

La Nación_ construirá el parque respectivo en el sitio que 
acuerde la Mui.l.icipalidad de Popayán. _ 

En el pedestal de la estatua se grabará esta in¡¡cripción: 
"Co?nmbia al Maestro Guillermo Valencia-IIomenaje 

a Popayán en su1 IV Centenario-Ley 115 de 1940." 
ARTICULO 2'·' Autorízase al Gobiet·no para contratar la 

fundición de la estatua y la construcción del parQue, con el 
Municipio de Popayán o con otra entidad o persona., .a fin 
de que la ejecución quede asegurada a la mayor brevedad. 

ARTICULO ;:¡9 El Gobierno procederá a editar las- obras 
completas del Maestro Guillermo í,"alencia, de don Julio 
Arboleda y dé don Rafael Maya, debidan1e::-ite asesorado 
por las Academias Colombianas de la Le11gua y de Histo
ria, y previo acuerdo con los autores o sus representantes. 
Estas obras se distribuirá11 eopios2.mente en el pais y en el 
Exterior. 

AR,TICULO 4? La Nación se asocia al homen.aje que 'la 
Univei.sidad _d~_l Qa.uca y el JVIunicipio de P!:lpayán ·rendirán 
a los pióceres y a los Presidentes de Colombia, 11ativos de 
esa cin·d"P.-d, y al efecto -con.tiib.uirá con la cantidad el.e cinco 
mil pesos ($·5.000) para el atreglo del panteón de los pró
ceres, confección -de las urna·s y tra·slado de los restos. Esta 
cantidr"d se gtrará al Tesorero respectivo, y la distribución 
e inversió11 serán controladas según las disposiciones le
gales. 

A.t'1.TICU.LO 5' El Organo 'Ejecutivo procederá a verifi.car, 
dentro del Presupuesto de la actual vigencia fiscal de 1940; 
los traslados del ·caso hasta por la cantidad de 'trei11ta mil 
pesos ($ 30.0GO) para dar estricto cun1plimiento a esta Ley. 
Y si no se verifica en la presente, tan1bién podrá verificar
los e11 la próxinla vigencia. Asimismo se autoriza ál Eje
cutivo para conseguir un empréstito hasta por treinta mil 
pesos ($ 30.000) para atender excl11sivamente al c11mpU.-
miento de estas disposiciones. . 

ARTICULO 6'' Esta Ley regirá desde su promL.1lgación. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove

cientos cuarenta. 

El Preside11te del Senado, ISMAEI, PORTO-El Presiden
te de la Cámara de Represe11ta:<tes, FABIO LOZANO Y LO
ZANO--El Secretario del Se11ado, Rafael Campo A.- El Se
cretario de 1a Cámara de Representantes, J .• <\lejandro Pe
ralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Pnblíquese y ,ejecútese. 

El Mi11istro de Gobierno, 

23 de diciembre de 1940. 

EDUARDO_ S.\.NTOS 

Jorge GARTN"ER 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

'carios LLER.'\S RESTREPO 
El Ministro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ l\IOYA 

L}:YES 1:-..LPEl)IDAS POR EL CON-G1'l:f~S0 "NACIONAL 
Sesiones ordinarias de Julio a dicicnibre de 1939. 

Edición oficial revisada por el Consejo de Esiado, con Yista de 
los i·especfivos originales pe<tcnccicn1es al Archivo del Congresn. 
De vent;:i en la Oficina d& Expendio del DíG.rio Oficial calle 10 
número 10-4.';, a razón de cin'cu.cnta centavos ($ 0.50) Cl ejem~ 
plar en rústica. · 

RECLAMOS 
Los reclamos de los ·susc1·iptor-es al "Diario Oficial" deben 

hacerse a la Dirección de !a I1nprenta Nacional; los de las 
ofici11as ofinlales de Bugot:í, al Almacenista d~ ·Publicacio
·nes Oficiales; y los de las oficinas de fuera de Ja capital a 
los l\-'Iinisterios y Gobernacio11cs co:rrespo-ndientes entidades 
a las cualés se les entregan los ejelltplarcs." que' necesitan 
para el· reparto a- las oficinas de sus dependencias. 

COMPILACION DE LAS DISPOSICIONES SOBRE PRENSA 
De venta en la Oficina de Expendiu d0l DIAP..IO OFICIAL, cal'ie 10-,. 

niimeri.l 10-45, a $ 0.30 el ejemplar; en rústica. 

MINISTERIO D~ HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Se abre un cré{!ito al Presrpuesfo extraordinario 

DECR}~TO K1J.1íERO 2269 DE 194.0 
(tliciernhrc 1!J) 

por el cual se rJJ\'e un credito al Presupuesto extraordinario 
vigente. 

El Presidente de la Repúblic.a de Cclonibiu, 
en uso de ~us atribuciones leg::iles, y 

C:OXSIDERA:t\'DO 
Que el ::irlirulo 1" del De(;!'cto legi~lati\'O núnu.~ro 207\l de 1940 

(ncivir1nh1·e 22), auloriz(J al Gobic1·no Nacional para cncitir bo
nos de det1da in1ernu h[rnta por la cantidad é!"c diez nüllones de 
pesos (8 10.000.000) con de~tino a allegar los :·ecursus necesa
rios pílra la finz:nciación de las operaciones a que se refiere el 
Decl·cto núnu~ro 2ú"i8 del prcstonté' año; Y 

Que fl ¡¡¡-tit:11io 11 del me_¡¡clonado- D;;crctiJ núniero 2D7!J de 
1!J,10, autoriza al Gobierno· par:_¡ abrir 1os cré(!itos suµlen1cnlalfS 
y eXlrnordlnar!.os v I-,,accr trc'lslados de:itro ¡Je] Prcsl1pucstu, sin 
~H.ie\'.iún a l:1s f0r1"í1r.lid:::dc~ y rc~triccioncs legales, enn destino 
a Jos fines co_;ileinplad.og en la 1uis.1n::i. v1·ovidéneia,. 

DECRE'fA.: 
Articnk\ 1° Cor:i hnse en la su1na ;le diez n1illones de pesos 

($ 10.000.0úü), valor 1101nin;1l ile los honos de dcudu interna n::i.
cional. vnra el Fonclo '.\facioriad del Café, fibrese el siguicnlc cré
dito udic~onal al PrestqitH~~tv extrnordinarití vigente: 

;lJJ,\'ISTERIO DE IIACIEJ\'.T/J y CUE.'IJITO Pt·¡-¡r,rco 
PRf~STJPI~ESTfJ I'.X'fllA.OH.D!KA)llO -

Cupit11!u 07. 
A.rlicul_o 1ii\18-E. Para alen<l.e" a l~J.5 ovcrncioncs a· que se re

fiere el ])ccrcto 20í8 de 1940, sobvc d;;fcnsa y protc-cción< rlc la 
industria cafetera.. . . . ............. $ 10.000.DDO.üll 

.A..rtíc.ulo 21' r.::s cntcDditlo qec nn se :!Jbdtá f!ir:i1· eonlra el cró
ditO abierto por el artículo 1-; del prc.~enle Decr;_'lo, sino ha5la 
la c-oncu~·c;::n!'..ÍH do Jos fondos en .f-fecri,·o que le11gn en su poder 
la 'l'csoreria G('!'.eral, por concepto de Y\Oll\~ de lDs J~c.110:; del 
I<·ondo Nacional d:cl Calé. 

Arlículo 3º El pt<•scntc Decrete rige dC'sde su [{;'cha. 
Conn1ntquese y publiq:iesc. . 
Dado en Bo".;otii a 10 de (:icien1brc de 1940. 

ED[i.-í.RlJO S.-i">./TOS 
Ei ".\li11istro de Hac:endn. y 'crbdíto Público, 

Carlos I,f,EHAS nJ'.,STREPD 

DF.CRE'fO Nl'l\il-:R.0-227il l)E 194.0 
(dici'enihl·e 20) 

por el cun.l se hace ur; nombran1icnto. 
Rf P!'rside11le de la Repríblic11 de (;o/0111bi11, 

en uso de sus facultades legales. · 
DECR1":'1'}.__: 

Arliculo ilnico. Nó111brase Inspector del Co111ercio de Oro al 
señor Juan Fernándei., en recmp1azo dc·l seflo::- J.uis Facio Lince, 
cu,·o no111hra1uienlo Sf' declara insubsislenle. 

.C::on1u11ic¡u{;"se y plthliquese. 
Dado en Bogotá a 20 de tlicie1nbre ~e ·l 940. 

EDTTARJJO S'1!'1IJ'()S 
F.l :\finislro de· llacienda y CrCdito Pú:Jlico, 

C111'fos LlERclS Hf;STREPO 

Se cr{'tt un cargo y se h:rce un no;nbrttJnicntu 

pOT 

IrECllI~TIJ ::\lJ:\fERO 2277 DE 191.0 
(di1;ien1brc 20) 

el- cual se crea un ca1'go en el 111st1tnto Geografi.co :\11Jaar y 
Catastral J .~e J,ur·c el no111bra1n1ento correspondiente. 

El Presiden/e de la l?epúblicu de. Co!o1nbi(1, 
en uso. de .sus fllcull¡¡des legales, 

JlEf~RET l_._: 
J\rtículo 1" A varlír de la fecha del 1)riCSenlP. Decreto ,_. de 

ilCUC'rdo con Jo previstn en·e1 Decrc:o·2n7 dci prestcnte uüo, (:réa
s~ el cargo de ()ficial Uc· E,~tadisi icn r\i.~1 lnsiituio Uenµ:r6.'fi«Ü :\ii-
J1tar ~, Cutnstn1l, en la categoría Je Ofie:al 2'-' , ' 

~rt1~'ulo '.J> ;Nón1brrse Pª.f'I desr:n~pCÜ<ir el cargo t~reado PJI Pl 
\r{~~~~~~. a1~ler11Jr, y a p:irtH- de· 1a rni:;11ta fcch¡_¡, ul srúo:· Lllcio 

Co1nu1.üqtvc:,;e y ·publí,1ucsc. 
});;do CTJ Bogollt a 20 de tlieie111bre- de 1!140. 

EIJ[."ARJJ:J SAi\'1'08 
El 1linistro de Iíacienda y Crédllo Pltblic'1, 

Garlas !.LERAS RESTREl'O 


